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2 IRMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

3 MPAÑÍA CORRAL ROSALES CARMIGNIANI 

4 Cn 

5 ca CUANTÍA: INDETERMINADA. --=- acacia 
*. HUMBERTO MOYA FLORES QUE 
NOTARIO 6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el quince de agosto de dos mil catorce, 

8 ante mí, doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

9 Octavo de este cantón, comparece al otorgamiento de la presente 

10 escritura pública el señor José Rafael Rosales Kuri, quien declara 

11 ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en Quito y de 

12 paso por esta ciudad de Guayaquil, abogado, por los derechos que 

13 representa de la compañía CORRAL ROSALES CARMIGNIANI 

14 PÉREZ C.LL., también de nacionalidad ecuatoriana, en su calidad 

15 de Gerente General de la misma. El compareciente, persona capaz 

18 para contratar, a quien de conocer doy fe, procediendo con amplia 

17 y entera libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de 

18 esta escritura pública, para su otorgamiento me presenta la 

19 minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el 

20 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

21 de reforma de estatuto social que otorga la compañía CORRAL 

22 ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ C.L., por intermedio de su 

23 Gerente General señor doctor José Rafael Rosales Kuri, al tenor de 

24 las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

25 ANTECEDENTES: UNO.UNO La hoy denominada CORRAL 

26 ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ C.L. se constituyó como ZAVALA 

27 8 CARMIGNIANI CIA, LTDA., con domicilio principal en la ciudad 

28 de Guayaquil y con un capital de dos millones de sucres, dividido



  

ton + ¿omticipaciones sociales iguales, acumulativas e 

2  indivisibles, de un valor nominal de un mil sucres cada una, 

       

  

«+7 cantón. La compañía reformó en múltiples ocasiones su estatuto 

8 social, por el cambio de su razón social, hasta llegar a la actual de 

9 CORRAL ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ C.L., de conformidad, 

10 esta última reforma, con la escritura pública que el cuatro de 

11 — febrero de dos mil catorce, autorizó el Notario Trigésimo Octavo de 

12 Guayaquil, inscrita el trece de mayo del mismo año, en el Registro 

43 Mercantil del mismo cantón. UNO.DOS. En sesión de Junta 

14 General Extraordinaria de Socios de CORRAL ROSALES 

15  CARMIGNIANI PÉREZ C.L., celebrada el quince de agosto de dos 

16 mil catorce, se resolvió por unanimidad reformar el estatuto social 

17 — de la compañía en los términos que constan del acta de la sesión 

18 antes mencionada que se incorpora y forma parte del presente 

19 instrumento, habiéndose autorizado a cualquiera de los 

20 representantes de la compañía para que comparezcan a otorgar y 

21 suscribir este instrumento. SEGUNDA: OBJETO: Con los 

22 antecedentes expuestos, el señor doctor José Rafael Rosales Kuri, 

23 por los derechos que representa de CORRAL ROSALES 

24  CARMIGNIANI PÉREZ C.L., en su calidad de Gerente General de la 

25 misma, debidamente autorizado por lo resuelto en la sesión de 

26 Junta General Extraordinaria de Socios de dicha compañía, 

27 celebrada el quince de agosto de dos mil catorce, expresamente 

28 declara reformado su estatuto social en los términos que constan 

" poor . . TT



     
ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIO 

DE “CORRAL ROSALES CARMIGNIANI PEREZ C.L.” 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mos de agosto de dos mil catorce, a las/IfOh00, en Y ¿ 
local social ubicado en Avenida 9 de Octubre 14100 y Malecón Simón Bolívar, piso 22, afigiag 42202 def 

edificio “Banco la Previsora”, se reúnen los socios de CORRAL, ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ 

C.L., a saber: la empresa unipersonal de responsabilidad limitada EDUARDO CARMIGNIANI EURI, 

SERVICIOS JURÍDICOS, representada por el abogado Eduardo Carmigniani Valencia, como|titular de 

trece mil novecientas cuarenta y siete (13.947) participaciones sociales; el abogado Pedro Manel Pérez 

Salvador, por sus propios y personales derechos, como titular de veinte mil novecientas veinte1(20.920) 
participaciones sociales; la compañía PRIMEPEOPLE S.A., representada por el ingeniero Jorge Vera 

Armijos, en su calidad de Gerente General de la misma, como titular de sesenta y nueve mil setecientas 
treinta y tres (69,733) participaciones sociales; y, la compañía CORRAL, £ ROSALES CIA. LTDA, 

representada por el doctor José Rafael Rosales Kuri, en su calidad de Gerente General de la misma, como 

titular de ciento cuatro mil seiscientas (104,600) participaciones sociales; por lo que en la presente sesión 
se encuentra reuvida la totalidad del capital social de la compañía, integramente pagado, que asciende a 

US$209.200,00, dividido en 209.200 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de US$1,00 cada una. 

Los asistentes aceptan por inanimidad celcbrar esta sesión de junta general extraordinaria de socios, al 

tenor de to previsto en los artículos 119 y 238 de la vigente ley de Compañías, para conocer el siguiente 

orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar, también por unanimidad: 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía; y, 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre cualquier asunto adicional necesario como 

consecuencia de la reforma de estatutos, en caso de ésta aprobarse. 

Los asistentes designan al abogado Eduardo Carmigniani Valencia para que presida la sesión y actúa 
como Secretario de la misma, el doctor José Rafael Rosales Kuri, Gerente General de la compañía. El 

Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum estatutario y se dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales y reglamentarias, hecho lo cual, el Presidente declara instalada la sesión, para tratar 
el orden del día acordado. 

De inmediato y para tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra el Gerente General de la 
compañía, quien manifiesta a la sala los motivos por los que considera conveniente que la compañía 
reforme su estatuto social cn los términos que expone, básicamente relacionados con la representación 
legal de la compañía y en lo referente a la reserva legal. Luego de las deliberaciones correspondientes, 
los asistentes aprueban por unanimidad la propuesta formulada por el Gerente General de la compañía y 
resuelven, de igual forma, reformar su estatuto social de manera que en adelante el texto del artículo 
octavo de dicho estatuto, será el que consta a continuación, así como incorporar como artículo undécimo, 
aquel cuyo texto también consta a continuación: 

“Articulo Octavo.- Los órganos ejecutivos de la compañía son el Presidente y el Gerente 

General, y en tal calidad, actuando en forma individual, serán sus representantes legales. Sin 

embargo, cualquier acto jurídico que implique para la compañía la asunción de un+ 

obligación dineraria o de cualquier otra indole cuyo valor equivalga a treinta mil dólares de 

los Estados Unidos de América, deberá ser otorgado con la autorización previa de la Junta 
General de Socios. Los libros sociales estarán a cargo del Gerente General. Presidente y 

(ierente General durarán cinco años en sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente.” 

“Artículo Undécimo.- Por resolución expresa, la Junta General de Socios, cuando lo juzgue 

conveniente, podrá constituir la reserva legal con el diez. por ciento de las utilidades up



  

  

   
   

  ñ hasta completarse la cuantía establecida por la ley. Las reservas 

legales puedghoser eálizadas en cualquier momento, por resolución de la Junta General 

   

  

   

    representantes , Eo 
escritura públ cal Ñ mente los acuerdos adoptados en esta sesión, y en general, realicen todas las 

diligencias y trámites necesarios para el perfeccionamiento de estos actos societarios. Se faculta también 
a la abogada Roxana Aguirre Avilés para que, con las más amplias atribuciones y sin límite alguno, 

efectúe todos los trámites y diligencias que sean necesarios para llevar adelante los acuerdos adoptados 
en esta sesión y pida lá inscripción y anotaciones marginales que correspondan. 

Acto seguido pasa a tratarse el segundo punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el Presidente 

de la sesión, quien sugiere a los asistentes que, como consecuencia de la reforma de estatutos aprobada, 

que afecta la forma en que se ejerce la representación legal de la compañía, se reelija al Gerente General 

recientemente designado, otorgándole un nuevo nombramiento, cuyo plazo de vigencia, a fin de evitar 

confusiones futuras, deberá contabilizarse a partir de la inscripción de dicho nuevo nombramiento en el 

Registro Mercantil de Guayaquil. Luego de las deliberaciones correspondientes, los asistentes aceptan 

por unanimidad la propuesta efectuada por el Presidente de la sesión y reeligen al doctor José Rafacl 

Rosales Kuri para el cargo de Gerente General de la compaftía, por el tiempo y con las atribuciones que 

al efecto señala su estatuto social, autorizando al Presidente de la sesión para que otorgue el 

nombramiento correspondiente, el cual, con la razón de haber sido aceptado, deberá inscribirse en el 
Registro Mercantil de Guayaquil. 

No habiendo otto asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un receso para la redacción de esta 

acta. Hecho que fue, y con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstaló la 

sesión, dándose lectura al acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es 

aprobada por unanimidad, y, para constancia, suscrita por todos los asistentes, con lo que el Presidente de 
la sesión la declara concluida y la levanta, siendo las 13h50.- 

Eduardo Carmigiííani Valencia gl Rosales Kuri 
Presidente de la sesión Gere eneraj-Secretario de la sesión 

Zo 
EDUARDO CARMIGNIANI EURL 

SERVICIOS JURÍDICOS 
Eduardo Carmigniani Valencia . 
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PRIMEPEOPLE S.A. CORRAL « ROSALES CIA. LTDA. 

Jorge Vera Armijos «José Rafael Rosales Kuri 
Gerente General lo Gerente General
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Guayaquil. junio 2 de 2014 

Señor doctor 
JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI poro 
Ctudad.- l , 

De mis consideraciones:    
Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de CORRAL 
ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ C.L.. en sesión celebrada en esta fecha, resolvió designarlo 
GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones que para 
el cargo establece el estatuto social contenido en la escritura pública de constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario XXXVI! de Guayaquil, el 10 de diciembre de 1996, Inscrita en el Registro 
Mercantil del mistmo cantón, el 24 de diciembre del mismo año, correspondiéndole especialmente 
ejercer la representación legal de la compañía, en forma individual, Sin embargo, deberá actuar 
conjuntamente con el Presidente en cualquier acto juridico que implique para la compañía asumir 
obligaciones dinerarias o de cualquier otra indole, cuyo valor equivalga a US$10,000,00. 

La compañía se constituyó con la denominación de Zavala € Carmigniani Cía, Ltda., la que fue 
objeto de varios cambios hasta llegar a la actual de CORRAL ROSALES CARMIGNIAN] PÉREZ 
C.L., según consta en la escritura pública otorgada ante el Notario XXXVII de Guayaquil, el 4 de 

rero de 2014, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 13 de mayo del mismo año. 

    

Pedro Manudl Pér 
SECRETARIO DE 

  

LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

DEROALUL A DE SEGURIDAD 

     



  

      

       

    

    

      

A Registro Mercantil de Guayaquil | 

, : FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:31 

A ¿A cemplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

' pqón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : o, 

¿Con fecha trece de Junio del dos mil catorce queda inscrito 6l' “presente os 
> Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CORRAL ' 
ERE e SROSALES CARMIGNIANI PEREZ C. L., a favor de JOSÉ RAFAEL 

SALES KURI, de fojas 23.933 a 23.935, Registro de Nombiamientos 
número 7.740. 

NUMERO DE REPERTORIO:27.338 | 

  

  

/ 

ORDAN: 17338 

A ( o 
UNO AAA 

ye Pi 

     

HERA 

"ARIAS > A SÓN. 
Andy León evallos 

Guayaquil, 17 de Junio de 2014 o UN 

, 0 DELEGADA o, 

REVISADO POR: [Pu “ 

La responsabilidad sobre la veracidad y aitenticidad de los datos registrados, es de exclutiva cesponsabiida. dela o a 
declarante cuando bsta q astó”pipves toda la información, al. tenor de lo: Ssablecidó-2a e dm. 4 dé la Ley del Sistcina 
Nacional de Registra Ún Dato» Públicos EN 

A 

 



  

  

de 

   da. 
Ae Estriricano mi vitae 
044. ELECCIONES dECCIÓNALES 23014 

021 - 0284 1703962803 
NUMERO vé cERTIFICADO. ÉDULA 

: ROSALES KuRIJo8E RAFÁRL 

   

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 0991375430001 

CORRAL ROSALES CARMIGNIAN] PEREZ C. L. 

  

ER QM) REGISTRADOS: 

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/12/1998 

FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AV. NUEVE DE OCTUBRE Númeto: 100 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE AL BANCO INTERNACIONAL Edificio: LA PREVISORA Piso; 22 Oficina: 2202 
Telefono Trabajo: 042300800 Fax: 042321773 Web; WWW.CRCP.EC Emall: jxvera(Qcrcp.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 20/01/2014 

NOMBRE COMERCIAL: CARMIGNIANI| PEREZ ABOGADOS CL. : FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: REINICIO 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR ESTUDIOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquía: ROGAFUERTE Calle: AV. 9 DE OCTUBRE Número: 100 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE AL BANCO INTENACIONAL Edificio; LA PREVISORÁ Piso: 21 Oficina: 2103 
Telefono Trabajo: 042300600 Fax: 042321773 Web: WWwW.CRCP.EC 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 01/07/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

eparliaza 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR ESTUDIOS JURÍDICOS Piguel Snvo e RUC 

O TAS Ot 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: usronal GUR 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO, Parraquie: SANTA PRISCA Calla: ROBLES Número: 853 intersección: AMAZONAS 
Referencia: DETRAS DEL HOTEL MERCURI Edificio: PROINCO Piso: 12 Telefonia Trabajo: 022844144 Email; jalcivarHcrep.ec 
Wab: WWW.CRCOP.EC 

A 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DEMENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidas an este documento son ext y verdaderos, por lo que: Mgumó la. lid so o 

  

clerivon (Art, D7 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art, 9 Rregíamento para la Aplicá 

Usuario: MALPOS0907 Lugar de emisión: GUAYA A Fécha y hora: 38: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

         

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991375430001 

RAZON SOCIAL: CORRAL ROSALES CARMIGNIAN! PEREZ C. L. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 26/10/200| 

NOMBRE COMERCIAL: ZAVALA BAQUERIZO ABOGADOS FEC. CIERRE: 31/01/20 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR ESTUDIOS JURIDICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AV. NUEVE DE OCTUBRE Número: 100 intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE AL BANCO INTERNACIONAL Edificio: BANCO LA PREVISORA Piso: 22 Oficina: 
2202 Telefono Trabajo: 042569534 Fax: 042587713 

E iLopar Faz 
gal Ange 

DELEGADO DEL mo 

ganvició 
pl ANTAS 

quí 

rrorad 

       AN 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ¡Ens DE 
  

RENTAS INTERNAS 
ri e A romo 

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo qué águmo la responsabilidad legal que de ela so 
deriven (Arl. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Árl. O Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MALFO3O907 Cugar de emisión: GUAY AQUI JADE Fecha y hora: 720 
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1 del acta de la antes mencionada sesión, cuya copia certificada se 

2 agrega para formar parte de este instrumento. TERCERA: 

      

     
3  AUTORIZACIÓN Y DECLARACIÓN: Conforme a lo resuelto en..la 

4 sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de 

  

5 ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ C.L., celebrada el q finde de 
1. HUMBERTO MOYA FLORES pol 

NOTARTo 6 agosto de dos mil catorce, el otorgante declara de modo expres 

7 que auloriza a la abogada Roxana Aguirre Avilés, para que con Pd .- 

8 más amplias atribuciones, efectúe todos los trámites y diligencias 

9 conducentes a obtener la aprobación de los acuerdos adoptados 

10 en dicha sesión y su posterior perfeccionamiento, solicitando la 

11 inscripción de este instrumento y las anotaciones marginales que 

12 correspondan. El doctor José Rafael Rosales Kuri declara, bajo la 

13 solemnidad de juramento, que su representada, la compañía 

14 CORRAL ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ C.L., no es contratista 

15 de obra pública con el Estado Ecuatoriano, ni de ninguna de sus 

16 instituciones. Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las 

17 demás formalidades de estilo para la plena validez y 

18  perfeccionamiento de esta escritura pública, y de manera especial, 

19 sírvase agregar la copia certificada del nombramiento del Gerente 

20 General de CORRAL ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ C.L. y del 

21 acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de 

22 dicha compañía, celebrada el quince de agosto de dos mil catorce, 

23 para que formen parte integrante de este instrumento.” Hasta aquí 

24 la minuta, firmada por la abogada Roxana Aguirre Avilés, con 

25 matricula número cero nueve-mil novecientos noventa y cinco- 

26 ciento treinta y siete, del Foro de Abogados del Consejo de la 

27 Judicatura, a la que se agregan los documentos habilitantes 

28 entregados, los cuales en un sólo texto, quedan elevados a



   
1 escritura pública. Leida esta escritura de principio a fin, por mi el 

LEN Notario en alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus 
N, lA 

3 “¡partes y por ende, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 
1 

4 conmigo el Notario. Doy fe .--rnnrorrranocrnn none. 

6 CORRAL ROSALES CARMIGNIANI PÉREZ C.L, 

7  R.U.C. + 0991375430001 

10    e
 

   

  

41 ¿C. +170386280-3 

    
12  C.V. 021-0264 

13 

14 

15 

16 

   Doctor HUMBEE 

20 SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
21 REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

22 DE ELLO CONFIERO STE TERCER 
TESTIMONIO EN SIETE FOJAS UTECES QUE SELLO, 

23 RUBRICO Y FIRMO. 

24 

25 

26 

27 

28  



  

r HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
  

NOTARIA TRIGE ¿SIMA OCTAVA DEL C ANTON GUAYAQ 1L 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

ANOTACION MARGINAL 

RAZON: 

  

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO /OCTAVO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY“NOTARIAL, 

HE TOMADO NQTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 

_ ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORRAL ROSALES CARMIGNIANI 
PÉREZ C.L., LA MISMÁ QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 15 DE 

AGOSTO DEL 2014,'QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ZAVALA $ CARMIGNIANI 

CIA; LTDA., LA MISMA QUE FUE OTOR APA N ESTA NOTARIA EL 10 DE 
DICIEMBRE DE 1.996. 

     

   

   

, SEPTIEMBRE 08 DEL 2.014 

 



Pe Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.498 
FECHA DE REPERTORIO: 10/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO:13:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Septiembre del dos mil catorce, queda inscrita la 

presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 

de la compañía CORRAL ROSALES CARMIGNIANI PEREZ C. L., de 
fojas 89,531 a 89.547, Registro Mercantil número 3.631. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 44495 

DO IDU $. 

AI DAROCA OI 
AYOLUDO LO runa Da Nao eo 

HO AMOO n nas 

"IA DO 
       . Timy León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 19 de septiembre de 2014 

REVISADO POR ka 

N0


